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Prorrogan alcances de la Ordenanza N° 393/MDSM que aprobó el marco legal para establecer beneficios tributarios y no tributarios en el distrito
Decreto de Alcaldía N° 004-2019/MDSM
San Miguel, 27 de setiembre de 2019
El alcalde distrital de San Miguel;

Vistos, el Memorando N° 1404-2019-GM/MDSM emitido por la Gerencia Municipal y el informe N° 037-2019-GRAT/MDSM emitido por la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria; y,
Considerando:
Que, el artículo 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que mediante decretos de alcaldía se establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, se sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, mediante Ordenanza N° 393/MDSM se aprueba el marco legal para establecer beneficios tributarios y no tributarios dentro de la jurisdicción del Distrito de San Miguel para aquellas personas naturales o jurídicas que mantengan obligaciones pendientes de cancelación, estando en la vía ordinaria, coactiva o fraccionada;

Que, la Cuarta Disposición Final de la mencionada ordenanza, se faculta al señor alcalde, para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones complementarias que resulten necesarias para la adecuación y mejor aplicación, así como establecer prorrogas de la misma;

Que, estando a lo expuesto y con cargo a dar cuenta al concejo municipal y en uso de las atribuciones conferidas al alcalde por el artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Se decreta:
Artículo 1°.- Prorrogar los alcances de la Ordenanza N° 393/MDSM hasta el 31 de octubre del 2019, conforme a lo establecido en el presente decreto.

Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia Municipal, y a las gerencias de Administración y Finanzas y Rentas y Administración Tributaria a través de las subgerencias a su cargo, así como a las gerencias de Calidad de Servicios, Presupuesto y Planeamiento y Tecnologías de la Información y Comunicaciones el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo 3°.- Publicar el presente decreto en el Diario Oficial El Peruano y, en simultáneo en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Miguel (www.munisanmiguel.gob.pe).

Regístrese, publíquese y cúmplase.
Juan José Guevara Bonilla
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 1 de octubre del 2019.
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